
Cuenca: Monseñor
Guerra Campos decide que los
sacerdotes jóvenes se examinen

del catecismo de Trento
SI NO SE SABEN EL CATECISMO DE SAN KO V

NO PODRAN CONFESAR NI SEGUIR
EN SUS CARGOS

CUENCA, 24. (LOGOS.) —
El obispo de Cuenca, monse-
ñor Guerra Campos, publica
en el "Boletín Oficial del
Obispado" de Cuenca un ar-
tículo bajo el título "Exa-
mén para sacerdotes", en el
que dice:

"Para que los estudios sa-
grados, que el sacerdote no
debe Interrumpir, sean pro-
vechosos en orden al ejerci-
cio de su ministerio, es ne-
cesario que las lecturas, con-
ferencias, cursillos y todas las
formas , de estudio, además
de ejercitarse con espíritu de
oración, confluyan en una
síntesis, personal que sea al
mismo tiempo una pauta au-
torizada, teniendo en cuenta
que el sacerdote no es pro-
pagandista de sus opiniones,
sino expositor íiel de la doc-
trina de la Iglesia.

Como acicate para que los
sacerdotes cultiven con asi-
duidad el estudio personal co-
mo procedimiento para ga-
rantizar que sus estudios se
encaucen hacia un mejor co-
nocimiento de la doctrina
auténtica de la Iglesia' y fi-
nalmente para que el esfuer-
zo realizado produzca instru-
mentos básicos en orden a la
predicación y a la acción ca-
teqüética, ruego a los seño-
res sacerdotes que sin men-
gua de otras formas de estu-
dio quieran practicar como
mínimo lo que se indica a
Continuación:

I.° Repasar con atención
ren.ovada el catecismo que
para uso de los párrocos
mandó redactar el Concillo
de Trento y publicó Pío V.

2.° En relación con cada
uno de los temas del catecis-
mo,--comprobar si en él hay
la aportación que ofrecen:

a) Los documentos del
Concilio Vaticano I y del
Concillo Vaticano n.

b) La profesión de fe de
Pablo VI.

c) Y el criterio catequé-
tico general de la Sagrada
Congregación para el Clero.

En BU momento, todos los
sacerdotes ordenados desde
el año 1965 se someterán a
un examen, en el cual, con-

tando con la posibilidad de
manejar los textos citados,
mostraran que tienen asimi-
lados loa temas del catecis-
mo de- San Pió V y las apor-
taciones complementarias d«
los demás documentos rese-
ñados.

La calificación positiva en
este examen se requerirá pa-
ra tener licencia ministerial
y continuar en los cargos.

Loa sacerdotes ordenado;
antes de 1955, 8l en algún
caso pareciere oportuno, po-
drían también pasar por di-
cho examén para tomar po-
sesión de los cargos que ha.
yan de asumir."


